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PRESIDENCIA -DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 
VARIAS CORPORACIONES DEPAR. 
TAMENTALES PRESTARAN APOYO 
AL MITI EN LA ELABORACION DEL : 
PLAN INTEGRAL- PARA EL DESA- 
RROLLO TURIÍSTICO DE LA ZONA 

NORTE DEL PERU 

DECRETO SUPREMO 
N* 0085—82—PCM 

- R* 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: - 

Que el Ministerío“ de Industr:a, Turismo e In- 

tegración está abocado a la elavoración del Plan 

Integral de Desarrollo Turístico de la Zona Nor- 

te del Perú para lo cual ha cenfermado un Grupo | 

de Trabajo, por resolución ministerial N* 481--81— 
ITI/DM; 

Que para tal efecto se hace necesaria la coia 
boración de los Organismos involucrados; 

DECRETA: . ; — 

. Artículo 1%.— Las Corporaciones Departamen- 

tales de Amazonas, Ancash, Cajamarca, Huántco, 

La hibertad, Lambayeque, Piura- y San Martín, 
prestarán al Ministerio de Industria, Turismo e 

Integración todo el apoyo que se requiera en la 

elaboración del Plan Integral paia el Desarrollo 
Turístico *de la Zona Norte del Periú: 

Artículo 2?. — El presente -decreto supremuo 

serú refrendado por el Presigdante del Consejo de 

. Ministros y Ministro de Economía, Finanzas y Co- 

mercio y el Ministro de Industria, Turismo e In— 
tegración; 

Dado en la Casa de Crobierno, en Lima, a los 
cuatro días dei-mes de Febrero de mnil novecientos 
ochentidos, - 

- 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República 

MANUEL ULLOA ELIAS, Presxdente del Com- - 
seJo de Ministros. 

— RCBERTO PERSIVALE SERRANO, Mm18- 

tro de Industria, Turisma e Integración. 

COMISION SE ENCARGARA DE ES. 
TUDIAR Y PROPONER- NORMAS 
“QUE- REGULEN TRANSFERENCIAS 
A LAS CORPORACIONES DEPARTA: 

MENTALES DE DESARROLLO 

RESOLUCION SUPREMA 
N 0015—42—PCM 

LIMA, 03 de Febrero de 1982. . a 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 44* de la Ley 23339 estableca 
que las Corporaciones Departamentales de Desa= 
.roo se implementarán con el personal, .mobi- 
liario, infraestructura, equipo y recursos financie= 

ros para llevar a cabo los proyectos de inversión 
de carácter departamental; 

Que, para tal efecto, los Organismos L-:ziona= 
les de Pesarrollo, los Comités Denartamentales 

Ce Desarrollo y los Ministerios transterirán dichos 
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